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en tanto conserve su condición de Empresa en la que ei Ins· 
tituto Na.cional de Industria participe total1tariámente, releva' 
da de la obligación de prestar fianza o caución en los cóncur,' 
sos y subastas de obras que las Dependencias y organismos de 
este Departamento convoquen en le sucesivo l118i como en las 
obras y sumirustros que pUedan concertar con la referida Em
presa Nacional bien por concurso () por adjudicación directa. 

Lo que partiCipo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967.-P. D .. el Subsecretario 

Santiago Udina. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departa.ménto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públiCo él 
cambio de tituláridad de la conCesión del serviciG 
pÚblico regular de transporte mécániCo de vidjeros 
por carretera entre Obas y Lemona 

Don Luis QQgenOJa !\onsqueta solicitó el oombio de tituia· 
ridad de la conCesión .leJ serviCio público regular de transporte 
de viajerós por carretera entre Obas y Lemona (expediente nú· 
mero 3.855l én favor de la Socledád mercantil «Autobuses de 
Arratia" S, A.l), Y esta Dlrección General en fecha .3 de octubre 
de 1967 accedIÓ a 16 solicitado, quedando sIlbrogada la Socie
dad mercantil «Autobuses de Arratla, S. A.l), en los derechos y 
obligaciones que corresponden al titular de la concesión. 

Lo que se nace pÚblico en cumplimiento de lo 4IBpuesto en 
ei artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 108 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 14 de noviembre de 196'1.~El Dlrector general, San
t iago de Cruylles.-7.459-A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz' por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas previas a la tx:upación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de «Ensanche y mejora del firme de la CA-23,2, 
CA-234 y CA·V-2322 y CN-340. de Cádiz a Barcelo
na por ~,<álaga. p k. 120 al 143». 

Por la DireCCIón Uenera! de Carreteras ha sido Iliprobar 
do el proyecto de las obras de «Ensanché y mejora del firme 
de la OA-232, CA-234. CA-V-2322 y CN-340, de Cádiz a Bar
celona por MáLaga, puntos kilométricos 120 al 143", Y orde
nado su inclusión en el Plan de E~propiaclOlIles p&ra el 
afio 1967. ' 

De acuerdo con el párrafo d) del lliI'ticuló 20 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre. la declaración de utilidad pú
blica se entiende implícita para esas obras por estar inclui
das en e'¡ progratllá de inversiones públicas del Plan de Des
arrollo 1964-1967, asi como la necesidad y urgencia de ' la ocU
pación de los Inmuebles precisos, con los efectos que se esta
blece<n en el ai"'ticulo 52 de la Ley de ExproptaclÓIl Forzosa 
dé 16 de diciembre de 1954, y BUS oorrelllitivos del Reglamen
to para su aplicación de 26 de wbril de 1957. 

En su consecuencia, y de conformidad con ló d1SPUesto 
en el párrafo segUndo del ar,ticulo últimamente citado, se 
hace saber a los propietados qué más abajó se indica.n, como 
asimismo a los posibles de.sconocldos, que deberán personarse 
los días 1:2 y 13 de diciembre de 1967, a las once hotas, en el 
Ayun.tamiento de San Roque, para, sin perjuicio de trasla. 
dall'Se más t!iIde a sus terrenos, .ínter,venir en el levantamien
to del acta previa de ocupación de sus respec,tlvas fincas, per
tenecientes al tér'mIno municipal de S¡m Roque, advirtién
doles que en . dicho acto podrán hacer uso de los derechos 
que al efecto determina. el mencionado articulo 52, en su pá
rrafoterce:ro, como ta;mbién que deberán a.J)OIl"t¡ar a dicho 
acto . los documentos acredi,tativos de sus respeL'tlvos derechos 
y el úl,timo recl'bo de la contribución 

Hasta el día fijado p&'a él levantamiento de dichas ac'llas 
los interesados podrán formUJlarpor escrito ante esta Jefa-
tura alegaciones a los solos efectos de suooanar los posibles 
errores que se hayan padecidO al relacionar los bienes afee. 
tad()S por es ta expropiación ' . 

Cádiz. 18 de noviembre de 1967. - El lngenle!-o Jefe.-
5.614-E. 

Relación de bienes afectadOs 

Término municipal de San Roque: 

A continuación del número de orden de la finca. se se
fiala oon: a) Nombre del propietario. b) Nombre de la fin
ca o paraje. c) Clase de terreno. d) SUperficie que se expro
pia.. 

CN-340, pW1~ kUométrlcos 120 a! 143 

1. a) Don Loopoldo Qr,teg'a Núñez. b) «La ColoradA.». 
c) Ertw V pastos. d) 795,30 metros cuadrados de terreno &iD 
edUiéar 

2. a) Doña Mác1a Sabor10 Gil. b) «Caganchall, C) J!li1a.l 
y Pastos. d) 783,64 metros cuadrados de terreno sin edifiea.r. 

3. al . Don Diego Jurado Herrera. bl «Colorada.» cl Erial 
y pa:>tos dl 1.473,93 metros cuadrados de terreno sin edi
ficar 

4 a) Don Juan SllllIlCh Amorás. 0 1 «Colorada» c) Erial 
y pastos. d) 12",3,7 metros cuadrados de terreno sin edificar. 

5. a) Don Antonio S a. n c h o Jiménez. b) «Dulcinea». 
c) Erial y pastos. dl 727,85 metros cua drados de terreno sin 
edificar 

6. al Don An,tonio Ferreiro de Sola. bl «San Migue.! Ar
cángeh> cl Erial y pastos. dol 2.382.87 metros cuadrados de 
terreno sin edificar. . 

7,a) Excelentisimo Ayuntamiento de San Roque. b) .. .. .. 
c) Acceso San Roque d) 43.06 metros cuadrados de terteno 
sin ed1fioar. ' 

8. a) Don ~nando Harenco Pérez Tebal. b) «Sel-enib. 
c) Erial Y pastos. d) 2.187.09 metros cuadrados de terre<no sin 
edificar 

9) al Don Diego Amado Ramirez, b) «Serenil». c) Erial 
y pastos. d) 257,65 metros cuadrados de terreno sin edificár. 

10, al Herederos de don Juan Linares Castilla. bl «La. 
vina-El Aguila.» c) Erial y pastos dl 7796 metros cua.dra.dos 
de terreno sial edificar 

11 a) Dirección General de Ganadería. O) .. .... c) Ca
fiada. d) 1.100,58 metros cuadrados de terreno sin edUicar. 

12. al Don José Sepúlveda Z·aczuela.. bl «La Vifta». c) Se
cano. d) 5,804,90 metros cuadra.dos de terreno sin edificar. 

13. a) Don Félix Tardá Rox. bl «Los Puertos». cl Erial 
y pastos d) 3.079.14 metros cuadrados de terreno sin edi. 
ficar. 

14. a) Don Raimundo Bruguera Verdera. b) «Guadalqui· 
t6n». e) Monte alto, a) 16,464,48 metros cuadrados de t.erre
no sin ed,ificac. 

15. al «Fitoonciera Sotogrande, S. A.». b) «El Conchu
do Paniagualt, c) Monte alto d) 12.361.65 metro.s cuadrados de 
terreno sin edificar, 

16. a) Dirección Genera! de Ganadería, b) .. .... c) ca,. 
fiada. dl ' 200,94 metros cuadrados de terreno sin ed-lficar. 

16', a) Don Inocencio Alarcón Diaz, b) «Tortijo de los 
Pinos». c) Regadío. al · 3211,30 metros cuadrados de terreno sin 
P.di-ficar 

17. a) Don RafaeJ Jiménez Becerra , bl IPaccelas de Lo$ 
Alamos».. c) Regadío. dol 710,55 metros cuadrados de terreno 
sin edificar. 

18. a) Don José de Picassa. Banz. b) «Montillall. c) Erial 
y pastos. d) 4.408,38 metros cuadrados de terreno sin edificar. 

19. a) Mr. Hafty W W1literman Walden. bl «Chullera». 
c) Eria! y pastos dl 66.90 metros cuadrados de terreno s1rt 
edUlcar. 

20. al Don Fernando Sánchez Ramos. bl «Chullera». 
c) Erial y pastos. al 1.03'1,70 metros cuadrados de terreno sin 
edificar 

21. a) Don Lucien Roy. b) «Chullera.. c) Monte alto. 
dl 356,49 metros cuadrados de terreno sin edUlcar. 

22. a) Don L á zar o Porras Quero. bl .... .. c) Ja:tdÚl. 
d) 148',65 metros cuadrados de terreno sin edificar, 

23. a) Dofía C1litallna Hualde Marin, bl .. .. .. cl Jatdin. 
d) 1.488,00 metros cuadrados de terreno sin edificar. 

24. a) Don Juan Gallardo Ramón b) «Las Camelias •. 
c) Jw-din. d) 122,80 metros cuadradós de terreno silIl ecHficar. 

2'5. a) Don Manuel B'!i.rrlentos Villalobos, b) ...... c) Jar-
din. d) 3Q02,07 metzos cuadrados de terreno sin edificar, . 

26. a) Mr, Henry Rodas. b) llRestaurante Le Parls». 
c) Jard,in. d) 158,67 metros cuadrados de terreno sm edificar. 

27 a) Herederos de don Bernabé S á n che z NavaiTO. 
bl «Venta San BerIllabé». c) Jardin. dl 22.50 metros cuadra-
dos de terreno sin edificar. 

28. a) H. A . P . E S, A. b) «La PlaYa». c) Firme paca 
aparcamientos. dl 2,004.34 metros cuadrados de terreno sin 
edificar 

29. a) Dofía Josefina Vivó Ruiz. bl «Chullera y La Pla.. 
Yal>. c) Erial y pastos d) 6.300.43 metros cuadrados de terre
no sin edificar. 

30. a) Don Antonio Ocafia QUirós, b) «La Chullera». 
c) Erial y pastos, d) 4.541,66 metros cUad,rados de terreno sin 
edific&r, 

3,1. a) Dofía Pilar F i g 11 e r o a. Permej1ll0. b) «M1ra.mal-». 
c l Erial y pastos. d') 671,20 metros cuadl"ltd06 de ten-enosin 
edificar, 

3~. a) Don Diego Jiménez Mina. b) Finca «San DiélO». 
c) Erial y pastos. d) 1.358,30 metros cuadradOS de terreno 
sin edificar 

CA-234, a Puente Mayorga. 

1 a) Don Prancisco Garcfa Gavira. b) «Venta Pérez». 
c) Solar. d) 2fT metros cuadrados de terreno sm edificar. 

2. a) . Don José Garcia Sánchez. b) «Villa. F\'ancesea». 
e) Regadio. d') 205,20 metros cuadrados de terreno sin edi
ficar. 
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3. al Don Samuel Marrachl. b) ... ... cl Labor. d ) 291,75 
metr06 cuadradoo de terreno sin edificar. 

4. a) C. E. P . S. A. b) «Villa Francesca». c l .... .. d ) 65 me· 
tr06 cuadrados de terreno sin edificar 

5. a) Mr. W. Carton Charcotta. bl «Huerto de Naranjos». 
e) Entrada W'banizaclim dl 345.25 metros cuadrados de terreo 
no sin edificar 

6 a) «Sociedad ~ P·apudos». b) «Huel'to Santa Ana» 
c) Regadío d) Seis :nenos cuadrados de terreno edificado y 
245 metros cuadrados sm edificar 

7 al «Cons·truc-tora Nazaret» b) .. .. .. c l Entrada urba· 
nización d l 417,70 metros cuadrados de terreno 'sin edificar 

8. a) Don Ernesto de la Casa·. b) . «Huerto La Playa» 
e) Labor. d ) 121,3Q metros cuadrados de terreno sin edificar 

9 a) Don Pedro G arcía Femández. b) ...... c) Finca ta
piada. d l 36 metros ~uad-rados de terreno sin edifica.r . 

CA~V-2322, a Guadarranque 

l. al DorJ Jerónimo RUlZ Parra. bl ...... cl Erial y pas
tos. d) 255,88 metros cuadrados de terreno sin edificar. 

2. a) Don José Pérez OrdÓñez. b) «Cortijo San José». 
c) Erial y pastos. dl 388.3·2 metros cuadr'ados de terreno sin 
edificar 

3. a) Doña. Josefa Perez Ordóñez. b) «Cortijo San José». 
e) Erial y pastos. d) 2.117,97 metros cuadrados de terreno sin 
edificar. 

4 a ) Don SalóVador Pérez Ordóñez. b) «Cortijo San José». 
c) :Erlal y pastos. d ) 55.47 metros cuadradoS de terreno sin 
ed1fiear 

5 a) «Butano, S A.». bl ...... cl Solar. dl 387.93 me_ 
tros eua.dra.doo de teTreno sin edificar. 

6. a) Don Cristóbal Pastor Escobar. bl . .... . el Solar. 
e) 73.60 metros cuadrados de terreno sin ed·ifiear. 

7.. a) Don Vicente Laza Tirado. b) ...... e) Erial y pas
tos. d·) 35,21 metros cuadrados de terreno sin ed.1ficar. 

8. a) Dirección General de Ganadería. bl ...... e) Caña
da. d) 183.17 metros cuadrados de terreno sin edificar. 

9 .. a) Don Juan Pérez Rodríguez. bl «Cor·tijo San An
tonio». c) Erial y pastos dl 90.9'1 met ros cuadrados de terre
no sin edificar. 

10. a) Don Juan Arturo Gallardo. b) «Vista Alegre». 
e) Erial y pastos. d) 655.27 metros euad·rados de terreno sin 
edUlcar. 

11 . a) Don Victoriano Aguilar . b) ...... c l Erial y pas
tos. d l 256,84 metros cuadrados de ter,reno sin edificar 

12. a) Don Bernardo Sanz Mar,tin bl ..... Cl Erial y 
pastos. d ) 1.998,24 metroo cuadraoos de terreno sin edificar . 

13. a) Señora Marquesa de Butlte. bl ....... c) Erial y 
pastos dl 515,9,1 metros cuadrados de terreno sin edificar. 

14. al C E. P . S A bl .. .... cl Erial y pastos d) 4.4S1 .35 
metros cuadrados de terreno sin edificar 

15. a) Don Jerónuno Banct-res Díaz b¡ . .. ... c) Ería.] y 
oastos d ) 673.42 metros cuadrados de terreno sin edificar. 

16 a) Señorl1 Marquesa de Butte b) ...... e) Erial y 
pas'tos. d l 543,73 metros cuadrados de terreno sin edificar. 

17. a) C. E P S A b ) .... . el Erial y pastos d l 599,5'7 
metros cuadrndos de terreno sin edificar 

18. a) Doña Bárbar'a Bandres. b) ...... e l Eria.¡ v pastos 
dI 4.122,17 metrOb cuadraoos de terreno sin edificar 

19. a) Don Juan Pérez Gacc1a b) «El Rocadillo». C) Erial 
y pastos. dl 4.0~ ,84 met ros cuadrados de terreno sin edifica.r . 

20 al Excelentísima Diputación Provincial de e á d i z . 
b) ..... c ) Eríal y pas tos dl 47'5,72 metros cuadradoo de terre-
no sin edificar. . 

21. a) Don Adolfo Gal'Cla Casola. bl ...... c) Erial y pas
ros. d l 45 me,tros cuadrados de terreno sin edificar . 

RESOLUCION de la Jefatur a Provincial de Carre
teras de Segovia por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras de «En
sanche y mejora del firme entre los p. k. 64,000 Q.l 
84,500 de la C, N. VI, de Madrid a La Coruña» , tér
mino municipal de El Espinar, 

. Habiendo transcurrido lOs plazos n á bIles fijados por la Ley 
de Expropiación Forzosa para la información pública corres
pondiente, y examinadas las reclamaciones . que durante ella 
tuvieron lugar esta Jefatura. de acuerdo con el articulo 52, re
gla segunda, de la Ley antes mencionada, ha señalado el lugar. 
dia y hora. que a continuación se menciona para el levanta
miento de las actas previas a la ocupaCión de las f incas afec
taoas. 

Segovia, 20 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe,-
5.626-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Relación de propietarios de fincas afectadas con motivo de las obras de «Ensanche y mejora del f irme entre los puntos kilo' 
métricoo 64,000 al 84.500 de la C. N. VI. de Madrid a La Coruña». término municipal de El Espinar 

Número 
de la finca 

1 
2 
3 
4 
Ó 
6 
'( 

H 

9 
10 
11 
12· 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

' 24 

25 
26 
27 
2a 
29 
30 
31 
32 
33 
34' 
35 
36 

· 37 

Propietario 

Don Félix Polo ............................ ~ .... " ...... " .. .. " .. . 
Señora Duquesa de Montalto .... .... ......... " . . .... ... . .. 
Doña Gregoria R ipol ............ ..... .... ................... . .. . 
Don Vicente y doña Juana Aceña González . ... .. . .. 
Don José Gómez .................. .. ..... ...... .... " ... .... ..... . 
Don Mariano González · ................ ....... .. .. ...... _ .... .. 
Don Máximo Vázquez ............ .... ........ _ ............ _ .. 
Dofia Lucia Núfiez Ferná ndez ........ _ .................. .. 
Don .~~onio García PUig .. ............ .. . ............. .... .. 
MUruC1PIO .. , ..... ...... . ...... ........ ......................... , ..... .. . 
Dofi~ ~scensión Arangurah , ........ , ............. ..... .. " .. 
MUruClplO .................... .. , ... ,., .•. " .................. , ,,. , ... . 
Don José Luis Aranguran ... ... .... ........................ .. 
Don celestino Aranguen .. " .................. .. , .......... . . 
Don José Luis Aranguen ........ ....... .... __ .. ........ ... .. .. .. 
'Don Máximo Vázquez ....... . " ... .. "." ...................... . 
Obras Públicas. 
Don Máximo Vázquez .... .. .... ....................... """" .. 
Don Máximo Vázquez .......... .. " ................. " ...... " .. 
Don Victor González ......... .... _ ......... .... . ...... ... .. ... .. 
Don Angel Rodriguez de Arce ...... "_ .. """." .... ,,,, .. 
Don .E?>~anio Llorente de Andrés " .. " .""" .... " .. ",, 
MUruclPlO .... ......... ............. ..... ..... " ....... . _ .. _ ...... " ... 
Don Angel Rodríguez de Arce ........ ... " .. . ... .. .. .... ... . 
Doña Lucia Núñez Fernández .... .... ...... . _ .. _ ......... .. 
Don Antonio Garcia Puig ........... ............ " .. _ .... "." 
Don Angel Rodríguez de Arce .. ......... .. .... .. .......... . . 
Municipio ........ ..... ........ . ..... .. " .. .. ... "" .. "._ ..... . " ..... . 
Doña. Ana Maria Palomeque Mariscal .. , ........... ... . 
Herederos de don Félix Ballesteros ............ ... .. ... . 
Don Fermin Vigil ........................... .... . ....... " .... .. " 
Herederos de don Félix Ballesteros ............... " . . .. 
Doña María Teresa González de Benito ...... -' . ...... .. 
Dofia María TereSa González de Benito .............. . 
Dofia Maria Postiguillo ... "., ...... " .. ... . " "." .... .... . " .. 
Don Mariano y doña María Postiguillo .. " .. , ........ " 
Don Juan de Castro Alonso .... " ..... ... ................... " 
Don Mariano Ma.tees ..... .. ................................... .. 
Doña Elena GerOlIlini ... "" ...... "",."." .......... " ....... , 

Domlc11!o 

San Rafael ········4······.·.·· ····.··.··· ··· · 
Madrid. Don Ramón de la Cruz. 20. 
El Espinar .... .... .... ... .... ... .............. 
El Espinar ................. .. ....... .. .. ...... 
El Espinar ...... .. ....... .... ..... .. ... ..... .. 
San Rafael .... .. .............................. 
San Rafael ....... .. ............. .............. 
Madrid. VaUehermoso. 8 ............. .. 
El Espinar ..... ... ........ ................ ..... 
El Espinar ......... .. ...................... .... 
Madrid Castelló, 82 .................... 
El Espinar • ••• •• • •• • •••• ••• • •• •••• •••• • • • •• o •• 

Madrid . Serrano. 59 •••••• ••••• • • • • • • • oo '· 

Madrid, Alfonso XII. 20 .......... .... , 
Madrid. Serrano, 59 .... ... ............ .. 
San Rafael ...... ... .... •.... ... ......... ..... 
San Rafael ...... ....... •..................... 
San Rafael ............. •... .. .. ... ........... 
El Espinar ..... .. .. ... ..•. ................... 
El Espina.r ..... .........•.......... .......... . 
El Espinar .............. •.................... . 
El Espina.r .............. .. ................... . 
El Espinar ... ... ........ ................. ..... 
Madrid. Vallehermoso. 8 ............... 
El Espinar ....... ....... ......... ... ......... .. 
El Espinar .... .. .. ... ......... ................. 
El Espina.r .... ..... ..... .. ........ ............ 
Madrid. Jenner, 5 .. ......... ... ........... 
El Espinar . .................................... 
El Espinar ............ .. ................... ... 
El Espinar .......... .......................... . 
El Espinar ..... .........•. .................... 
El Espinar ........ ............................ 
El Espinar ........... .... ...................... 
El Espinar ........ .......•..................... 
El Espinar ..... ... ............................... 
El Espinar ................................. .... 
El Espinar ...... , .... ....•.. ... ... ..... .. .. .. .. 

Día, mes y hora del levan-
t amiento de las actas 

15 diciembre, a las 10,30, 
15 d iciembre. a las 10,30. 
15 diciembre, a las 10,30, 
15 diciembre, a las 11.30. 
15 diciembre. a las 11,30, 
1-5 diciembre. a las 12.30, 
15 diciembre. a las 12,30. 
15 diciembre, a las 13,00. 
15 diciembre. a las 13.00. 
15 rueiem-bre. a las 13.00. 
19 diciembre, a las 10,30_ 
19 diciembre a las 10.30. 
19 diciembre a las 10,30. 
19 diciembre, a las 11.30. 
19 diciembre, a las 11 ,30. 
19 diciembre, a las 12 ,30~ 

19 diciembre, a las 12.30. 
19 diciembre. a las 13,00. 
19 diciembre. a las 13,00, 
21 diciembre. a las 10.30. 
21 d iciembre, a las 10,30: 
21 diciembre. a las 10.30. 
21 diciembre, a las 11,30. 
21 diciembre. a las 11.30. 
21 diciembre. a las 11,30. 
21 diciembr~. a las 12,30. 
21 diciembre, a las 12,30. 
21 diciembre a las 13,OD, 
21 diciembre a las 13,00. 
22 di:ciembre, a las 10,30; 
22 diciembre. a las 1O,30, 
22 diciembre, a las 11 ,30~ 
22 diciembre, a las 11,30. 
22 diciembre. a las 12,30. 
22 diciembre. a las 12,30. 
22 d iciembre. a. las 13,00 . . 
22 diciembre. a las 13.00. 
11 enero, a. las l(),30, 


